ACTA MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN

06.09.2006


Siendo las 10’30 horas del día citado se reúnen en las dependencias de esta Consejería, previa convocatoria del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, las personas que a continuación se relacionan a fin de celebrar la sesión, de carácter extraordinario, de la Mesa Sectorial de Educación para tratar el siguiente 


ORDEN DEL DÍA

1.- Borrador del Real Decreto por el que se regula Reglamento de Ingreso, Acceso y Adquisición a nuevas especialidades de funcionarios docentes.

RELACIÓN DE ASISTENTES

Nombre y Apellidos




Org. Sindical / D.Gral.

Carlos Gómez Oliver




Dtor.Gral.Gestión RR.HH.

Juan José Aguilar Macipe




D.G. Gestión RR.HH.

Manuel A. Gálvez Rodríguez



D.G. Gestión RR.HH.

Enrique Herrero Fenoll




CEMSATSE

Paula Uñón Toro





CSI-CSIF

Pedro Américo López Molina



CSI-CSIF

José M. Fernández Fernández



CC.OO.

Concepción García Jiménez



CC.OO.

Rosa Mª Maldonado Sánchez



CC.OO.

Francisco J. Padilla Ruiz




ANPE

Narciso Simón Galindo




ANPE

Mª José López Liñán




SADI

Mª Teresa Huete Cano




SADI

Fidel Castilla González




SADI

Sonia Gaya Sánchez




FETE-UGT

Carlos Reig Recena




FETE-UGT

1º Punto.- Borrador del Real Decreto por el que se regula Reglamento de Ingreso, Acceso y Adquisición a nuevas especialidades de funcionarios docentes.

ADMINISTRACIÓN:

Abre la sesión D. Carlos Gómez Oliver, Director General de Gestión de Recursos Humanos, que saluda a los asistentes invitando a todos a participar en el presente Orden del Día.

En primer lugar informa que desde que se ha tenido conocimiento del Borrador del citado Real Decreto, se ha estado estudiando el texto con objeto de poder mejorar determinados aspectos del mismo.

Así pues y con este objeto se convocó el pasado 4/09/06 una reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Profesorado Interino de Andalucía, en el que esta Administración presentó un Documento base de los posibles  cambios a introducir en dicho Real Decreto.

En base a esa reunión las diferentes Organizaciones Sindicales hicieron diferentes aportaciones con el objeto de poder llegar a un texto común.

Con estas aportaciones esta Consejería ha elaborado un texto común, que incluye todas las sugerencias que habían sido conservadas en dicha Reunión.

Este documento se hace entrega a la organización SADI y a CEMSATSE.

A continuación explica el Director General que el texto entregado es fruto de un consenso entre la Administración Educativa Andaluza las OO.Sindicales presentes en la Comisión de Seguimiento, con objeto de poder llevar una negociación más efectiva en el futuro próximo en el ámbito del Ministerio de Educación y de las distintas CCAA.

En dicho texto, explica, se han introducido más modificaciones, para la fase de Concurso y para la fase de Oposición, que se considera, pueden ser factibles su consecución, están de acuerdo a la legislación vigente y mejoran en gran medida las condiciones de acceso del profesorado interino.

Por último insiste que es propósito de todos el reunir el máximo consenso posible y por ello es de gran interés que la organización SADI pueda unirse a este posible Acuerdo, con las sugerencias que estime oportuno hacer.

SINDICATOS:

Se abre una ronda de intervenciones para que los distintos representanes sindicales manifiesten sus posturas y sugerencias.

SADI:  Su representante comienza su intervención valorando de forma negativa el Borrador de Real Decreto elaborado por el Ministerio.

Explica que el objetivo de su Organización es solucionar un grave problema que afecta a un colectivo numeroso de profesores, que son el profesorado interino.

En cualquier caso indica que entrando en el citado texto, propone algunas sugerencias:

En la fase de Concurso, le parece insuficiente que la puntuación del mismo sea del 50%, pero este porcentaje podría ser aceptable.

· La puntuación de 0’75 por año puede ser positiva, pero el tope podría estar en 8 en vez de 7’5.

· Por otra parte el proceso selectivo Concurso-Oposición debería ser un proceso y por ello no establecer un mínimo en la puntuación de la fase de Oposición para pasar a la fase de Concurso.

· Respecto a la fase de Oposición, hace las siguientes sugerencias:

· Que se conozcan de una forma más clara y precisa los criterios de evaluación.

· Asimismo propone una reducción y racionalización en el temario de Profesores de EE.SS.

· Vuelve a comentar la necesidad de que no exista una nota mínima de corte, para pasar a la fase de Concurso.

· A la lectura del documento que se les ha entregado, se sorprenden de que no se especifique cual apartado de la segunda parte de la prueba se sustituirá por el informe.

ADMINISTRACIÓN:

Solicita intervenir el Director General de Gestión de Recursos Humanos, antes de continuar el resto de las intervenciones sindicales, con objeto de dar contestación a las cuestiones planteadas por el Sindicato SADI.

En primer lugar vuelve a insistir, que el Documento presentado para un posible Acuerdo es fruto de un trabajo de aunar posiciones y de aumentar las posibilidades en la negociación del texto definitivo, con el MEC y demás CC.AA.

En relación a la puntuación máxima de 7’5 y no de 8, se debe a que la primera cifra parece que no rebasa los límites de posible inconstitucionalidad, recogidos en la reciente jurisprudencia.

· Respecto a los criterios de evaluación, de cada una de las partes de la fase de oposición, se compromete a que se hagan públicos los mismos, y que puedan ser conocidos a través del desarrollo que en esta Comunidad Autónoma efectúe la Orden de Convocatoria, de forma que el proceso selectivo sea lo más objetivo posible.

· Respecto a la llamada “nota de corte”, indica que se ha estudiado el tema y no es posible reducirla del mínimo de 5 puntos, pues eso daría lugar a un enfrentamiento entre dos partes sociales afectadas; a las cuales la Administración no puede desatender;  y por ello se hace imposible atender esta petición.

· Respecto a qué parte se sustituirá por el informe se ha visto más oportuno dejarlo abierto a ambas posibilidades, aunque esta Administración entiende que se debe sustituir por la unidad didáctica dado que es donde realmente se demuestra la capacitación profesional, tal como expresaron los representantes de FETE-UGT.

· Por último en relación a la racionalización del temario de secundaria, indica que es una cuestión que se puede estudiar incluirla en el texto del Acuerdo.

SINDICATOS:

Intervienen el resto de los representantes sindicales empezando por el representante de ANPE que indica que su Sindicato tiene muchas más sugerencias respecto al Real Decreto, como es potenciar más la promoción del Grupo B al A, pero sin embargo el esfuerzo de llegar a un Acuerdo común hace que se aparquen para otros foros otro tipo de reinvidicaciones y sugerencias.

Los representantes de CC.OO, CSI-CSIF y FETE-UGT intervienen en el mismo sentido, al coincidir todos en que el texto de Acuerdo siempre había podido incluir más puntos, pero todos resaltan que lo importante es unir las fuerzas, llegar a un común denominador que haga factible un éxito en la negociación que hay que emprender a partir del 12 de septiembre.

ADMINISTRACIÓN:

A continuación el Director General propone un descanso de 30 minutos para que todos los representantes sindicales puedan valorar sus posiciones.

Asimismo se introduce en el texto de Acuerdo presentado, las modificaciones aceptadas durante la de mañana, (racionalización de los temarios).

Se reanuda la sesión, el Director General procede a leer las modificaciones introducidas en el texto de Acuerdo previo a la firma por parte de los miembros de esta Mesa Sectorial.

Seguidamente firman el texto de Acuerdo, el representante de la Administración y un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes.

El texto de Acuerdo quedará anexado a la presente Acta.

Sin más temas que tratar se procede a levantar la Sesión, siendo las 13’30 horas del día de la fecha.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN

DE RECURSOS HUMANOS,

EL SECRETARIO DE ACTAS,

Carlos Gómez Oliver.




                                                                      Juan José Aguilar Macipe.
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